
d0
0e

16
ef

07
60

a8
ac

52
94

7a
48

4c
56

b6
b3

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

d0
0e

16
ef

07
60

a8
ac

52
94

7a
48

4c
56

b6
b3

CSV: d00e16ef0760a8ac52947a484c56b6b3 Organismo: Universidad de Zaragoza Pagina: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FERNANDO TRICAS GARCIA vicerrector tecnologías de la información y la comunicación 30/05/2017 13:46

SERV ICIO DE INFORMÁTICA Y C OMUNICACIONES (SICUZ) – http://sicuz.unizar.es 
C / Pedro C erbuna, 12 | C iudad Univ ersitaria | Edificio de Serv icios C entrales | 50009 Zaragoza 
Telf.: (34) 976 76 10 00 – Fax 976 76 11 08 

  
 

 

CONVOCATORIA DE 2 BECAS DE APOYO PARA 
TAREAS DE DISEÑO Y DESARROLLO DE LOS 
SERVICIOS DE OPENGNSYS EN EL SICUZ 

 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Base 14 de la Resolución de 4 de Mayo, del Vicerrector de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación de la UZ,  por la que se convocan dos becas de apoyo 
en tareas de diseño y desarrollo de los servicios de OpenGnsys en el SICUZ, la Comisión de valoración ha 
acordado: 
 

1. Admitir las solicitudes presentadas y proceder a su valoración de acuerdo con los criterios 
publicados en el anexo de la convocatoria. 
 

2. La publicación en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza de la propuesta de resolución 
con la relación de solicitantes ordenados por orden de puntuación.  
 

 

Xian Pan Valoración 
candidato 

Puntuación 
máxima 

1 Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil de la beca 10 10 
2 Expediente académico 7,24 8 
3 Situación económica 2 2 

 TOTAL  19,24 20 

Samuel Salvatella Pérez  
 

1 Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil de la beca 8 10 
2 Expediente académico 5,26 8 
3 Situación económica 0 2 

 
TOTAL  13,26 20 

Raicel Suarez Corzo   
1 Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil de la beca 5 10 
2 Expediente académico 4,86 8 
3 Situación económica 2 2 

 
TOTAL  11,86 20 

 
La comisión decide conceder la beca a: 

Xian Pan 
Samuel Salvatella Pérez 
 

Estableciendo lista de espera: 
Raicel Suarez Corzo 
 

Esta publicación tiene efectos de notificación a los interesados, según lo dispuesto en la Base 14 de la 
convocatoria. 
 
Contra esta resolución podrán presentarse alegaciones, que deberán estar dirigidas al Vicerrector de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación y presentadas en el Registro General de la Universidad 
de Zaragoza, en el registro electrónico (sede.unizar.es) o por cualquier de los procedimientos 
establecidos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de la publicación. 
 
 
Documento firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3 c ) de la ley 39/2015 por el 
V icerrector de Tecnologías de la Informac ión y la C omunicación, Fernando Tricas García. 
P or delegación del Rector de fecha 20 de abril de 2017. 
 
 
 

Zaragoza a 30 de mayo de 2017 
 


